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Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento que se destine al efecto el 20
por 100 del tipo del remate. El ejecutante podrá
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas
que se hiciesen, sin necesidad de consignar el depó-
sito prevenido del 20 por 100.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, acompañando el resguardo de haber
hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto, haciendo constar en dicho resguar-
do el número de procedimiento y año del mismo,
sin cuyo requisito no será admitido. No aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
gado. La cuenta donde deberán efectuarse las con-
signaciones es la siguiente: «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», sucursal de Viveiro, número
de cuenta: 2302-17-0006-97.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder a un tercero. Sin perjuicio de
la que se lleve a cabo en el domicilio del demandado,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella; este
edicto servirá igualmente de notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y hora para
el remate, y para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Lugo», así como de notificación al demandado
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran suplidos por
las correspondientes certificaciones registrales,
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario
los acepta y queda subrogado en la necesidad de
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio
de remate.

Séptima.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla anterior, y si no las acepta, no será
admitida la proposición, como tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de dichas obligaciones.

Octava.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor librar los bienes, pagando el principal y cos-
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo-
cable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 10 de mayo de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, consignando el 20
por 100 del mencionado tipo, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de junio de 1999,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Décima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse las subastas en el
día y hora señalados, se entenderán que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Dado en Viveiro a 1 de diciembre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—10.308.$

ZAMORA

Edicto

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 53/1994, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de don Ángel Domínguez Man-
teca, doña Rosabella Hernández Medina, don Anto-
nio Laperal González, doña Regina Laperal Gon-
zález, don Juan Carlos Rodríguez de la Torre y
don Antonio Laperal González, contra Ayuntamien-
to de Madridanos, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de abril de 1999, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4836000015005394,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Casa en Bamba, calle Zamora Bam-
ba, número 13. Referencia catastral: 1134601.
Superficie: 164 metros cuadrados construidos. Valo-
ración: 1.750.000 pesetas.

2. Urbana. Casa en Bamba, calle Zamora Bam-
ba, número 2. Referencia catastral: 1233514. Super-
ficie: 118 metros cuadrados. Valoración: 1.100.000
pesetas.

3. Urbana. Solar en calle Camino Bamba, núme-
ro 6. Referencia catastral: 2452424. Superfi-
cie: 2.053 metros cuadrados. Valoración: 2.463.600
pesetas.

4. Urbana. Solar en calle Bodegas, número 13.
Referencia catastral: 2453201. Superficie: 2.295
metros cuadrados. Valoración: 2.983.500 pesetas.

5. Urbana. Solar en calle Bodegas, número 20.
Referencia catastral: 2454932. Superficie: 4.136

metros cuadrados. Valoración: 4.549.000 pesetas.
6. Urbana. Solar en calle Barrero, número 11.

Referencia catastral: 2557801. Superficie: 41,15
metros cuadrados. Valoración: 4.526.500 pesetas.

7. Urbana. Solar en calle Montaña, número 28.
Referencia catastral: 2655233. Superficie: 1.538
metros cuadrados. Valoración: 1.691.800 pesetas.

8. Urbana. Casa en calle Eras, número 5. Refe-
rencia catastral: 2753202. Superficie total construi-
da: 134 metros cuadrados. Valoración: 3.600.000
pesetas.

9. Rústica, monte al pago de la Contienda de
Madridanos, plano 6, polígono 3 y superfi-
cie 61.43.00 hectáreas. Es la parcela número 8 del
polígono 6. Valoración: 4.300.100 pesetas.

10. Rústica, erial al pago de Cuesta Villar de
Madridanos, plano 5, polígono 16 y superfi-
cie 9.68.66 hectáreas. Es la parcela número 16 del
polígono 5. Valoración: 581.196 pesetas.

11. Rústica número 1.882 del plano, regadío
de Madridanos (anejo Bamba) a los Prados,
de 4.87.70 hectáreas. Linda: Norte, camino San-
zoles, don Justo Prieto Vizán (número 1.888) y
don Abilio Fadón Fonseca (número 1.997); sur,
canal de Madridanos y arroyo de Arribayas; este,
arroyo de Arribayas, y oeste, la finca 1.888 y la
finca 1.997, camino de servicio, doña Aniceta Cor-
dero Fernández (número 1.883) y doña Milagros
Hidalgo Cordero (número 1.884).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Zamora al tomo 1.476 del archivo, libro 49 del
Ayuntamiento de Madridanos, folio 122, regis-
tral 4.857. Valoración: 9.754.000 pesetas.

12. Rústica número 1.865 del plano, cereal seca-
no en Madridanos (anejo Bamba) a los Prados, de 20
áreas. Linda: Norte, camino a Sanzoles; sur, don
Ramón Calvo Sevillano (número 1.863); este, don
Ramón Calvo Sevillano (número 1.863) y camino
de Sanzoles; oeste, camino público y don Ramón
Calvo Sevillano (número 1.863).

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Zamora, tomo 1.476 del archivo, libro 49 del
Ayuntamiento de Madridanos, folio 105, regis-
tral 4.840. Valoración: 380.000 pesetas.

13. Rústica número 1.727 del plano general de
concentración parcelaria del canal de Villalazán,
regadío al sitio de el Palomar, Ayuntamiento de
Madridanos, que linda: Norte, hermanos Hidalgo
González, finca 1.728 y acequia que la separa de
la finca número 1.695 de doña Pilar Aguado
Muñoz-Puey; al sur, carretera de Moraleja a Madri-
danos; este, finca número 1.728, y oeste, acequia
que la separa de la finca número 1.695. Tiene una
extensión de 24.43 hectáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Zamora, tomo 1.872, libro 53 del Ayuntamiento
de Madridanos, folio 107, registral 5.174. Valora-
ción: 733.900 pesetas.

Dado en Zamora a 22 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.—El Secreta-
rio.—10.291.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

ALBACETE

Edicto

Don Jaime de Lamo Rubio, Secretario judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 2, registrado con el
número 240/1996, ejecución número 240/1996, a
instancia de doña Malyka Juijili, contra «Hostal
Montoya, Sociedad Limitada», en reclamación sobre
cantidad, en providencia de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el siguiente bien embargado como
propiedad de la parte demandada, cuya relación
y tasación es la siguiente:


